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creto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, 6obre autorización de instalaciones eléctricas; y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto;

Autorizar a la Empresa «Industrias Coromina, S. A.», la ins
talación de la línea de A. T. a E. T. «El Tiro», con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio'de sus redes de distri
bución, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de alta tensión

Origen de la línea: Apoyo número 7 de la línea a E. T, «Ca
rreras».  

Final de la misma: En la nueva E. -T. «El Tiro».
Término municipal a que afecta: Fontcuberta. 
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.

 Longitud en kilómetros: 0,058.
Conductores: Aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados de 

eección. 
Material: Apoyos metálicos, con aisladores de vidrio.

  Estación transformadora
Tipo edificio, con transformador de 100 KVA., a 25/0,380- 

0,220. KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instala- 
 ciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu- 
 bre de 1966. 

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
 plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
 esta Resolución.

Gerona, 28 de enero de 1975.—El Delegado provincial, J. Fri- 
gola Casassas.—1.810-C. 

4265 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la Utilidad 
publica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 946-74/69, incoado en esta Delegación Pro- 
vincial a instancia de «Industrias Coromina, S. A.», con domi
cilio, en Bañolas, solicitando automación y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una línea de 
A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordeñados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizara la Empresa «Industrias Coromina, S. A.», la ins
talación de la línea de A. T. a E. T. «Callis II», con el fin de am
pliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de alta tensión
Origen de la línea: Apoyo número 5 de la línea a E. T. 

«Callis I».
Final de la misma: En la nueva E. T. «Callis II».
Término municipal a que afecta: Cornellá de Terri.
Tensión en KV.: 25. 
Tipo de línea: Subterránea, trifásica en un solo circuito.
 Longitud en kilómetros: 0,0164.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 70 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora
 Tipo: Edificio, con transformador de 250 KVA., a 25/0,380- 

0,220- KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que: se autoriza, a ios efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución. 

Gerona, 28 de enero de 1975.—El Delegado provincial, J. Fri- 
gola Casassas.—1.811-C.

4206 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 33.131, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», (con domiclio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo), solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Cable subterráneo a 20 KV., San Ignacio Somolinos, en casco 
urbano de Oviedo. Conductora tipo 3P-12/20 KV., 3 (1 por 150) 
 milímetros cuadrados. Longitud, 290 metros.

Objeto: Servicio público. 
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, cíe 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servició. 
Declarar la utilidad pública de 4a misma, a los efectos 

de la imposición de la servidumbre de paso; en las condiciones, 
alcánce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma, deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 29 de enero de 1975.—El. Delegado provinciál.—430-D.

4267 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en Concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, dé la instalación eléctrica que se reseña: 

Asunto: L. A. T. 2.736.—Línéa a 25 KV. a E.' T. «Aseó II».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 25 KV. 

con conductor dé aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 
de sección, con una. longitud de 750 metros en tendido. aéreo, 
y de aluminio de 70 milímetros cuadrados dé sección, con una 
longitud de 25 metros en tendido subterráneo, para suministro 
a la E. T. «Asco II», de 160 KVA. de potencia.

Origen: E. T. «Copisa».
Presupuesto: 1.196.176 pesetas.

      Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Ascó.

    Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 
sus redes de distribución. 
   Vista la documentación presentada, para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de enero de 1975.—El Delegado provincial, José 
Antón. Solé.—2.010-C.

MINISTERIO DEL AIRE

4268 DECRETO 288/1975, de 7 de febrero, por el que. se. 
establecen las nuevas servidumbres aeronáuticas 
del aeropuerto de Almería.

La Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta, de veintiuno 
de julio, sobre navegación aérea, al regular las servidumbres 
de los aeródromos y de Tas instalaciones de ayuda a la navega
ción aérea, establece en el artículo cincuenta y uno que la 
naturaleza y extensión de. dichos gravámenes sé determinará 
mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros, conforme 
a las disposiciones vigentes en cada momento sobre tales 
servidumbres.  

Por; Decreto número tres mil veintitrés, de veintiocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y ocho («Boletin Oficial 
del Estado» número doscientos noventa y cinco, de nueve 
de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho), se confirmó 
la existencia dé las servidumbres aeronáuticas en torno al


